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R E A L CASA 

DE MOXT-ARAGOX. (Cojitinuacion!) 

p ero en 22 de Marzo de 1545 Paulo I I I 
dio principio á la desmembración de las ren
tas de Monl-Aragon para sostener un vica
rio y 18 racioneros en la villa de Sarífíena: 
San Pió V la conlinuo para atender á la elec
ción de los obispados de Jaca y Barbasiro en 
18 de Junio de 1571: y cuatro anos después 
se valió del mismo medio Gregorio X l l l pa
ra redotar ambas catedrales y la mitra de 
Huesca , para ocurrir á la nueva planta de 
esta santa iglesia y llenar otros objetos dife
rentes en favor de establecimientos varios. 

Quedó en consecuencia suprimido el mo
nasterio, vacante la abadía y encomendada al 
rey que proveyó de un gobernador para lo 
espiritual y de un ecónomo para adminislrar 
las temporalidades: trece años estuvo sin abad 
y mas de doblado número sin canónigos, aun
que no sin culto pues que la diligencia de 
Felipe I I porque no se interrumpieran los 
oficios hizo se continuaran por seis sacerdo
tes trasladados á aquella Real casa hasta su 
restablecimiento. 

San P ío V le dió nueva planta arreglada 
á los deseos del mismo monarca , dotó al 
abad , á la mensa conventual de canónigos re
formados de San Agust ín , ó de la congrega
ción Latcranense y á la fábrica, y acudió á 
otras atenciones del monasterio; pero 37 años 
de litigios no interrumpidos , además de ab-
sorverle mas de cinco mil libras jaquesas sin 
coniar otra tanta cantidad que se le adeuda
ba , alteraron sus dotaciones hasta que el pro-
tonotario auditor general de las causas de la 
cám.íra apostólica Pedro Pablo Crcscencío des
pachó sus letras ejecutorias dadas en Roma á 
29 de Abril de 1609 para poner al abad y 
canónigos de Mont-Aragon en la posesión 
real de las cosas que Paulo V les había ya 
adjudicado en su breve de 18 de Abri l de 
1607. 

Desde entonces sus abades, que entre otras 
preeminencias habían gozado la del primer 
asiento en cortes después de los obispos, que
daron con todas ellas y con todas las faculta
des y jurisdicciones de sus antecesores, si bien 
limitadas á los pueblos de Forní l los , Quícena 
y Tierz y al monasterio y territorio de Mont-
Aragon.=Esta casa R l . depósito de un pre-

Hum. 22. 

cioso y abundante relicario que los cristianos 
trasladaron al tiempo de la invasión de los 
árabes al monasterio de Santa Rufina sobre 
Aynsa , D. Sancho Ramírez al castillo de A l -
quezar, en 1088 ó al año siguiente, y poco 
después con acuerdo de su hijo D. Pedro y 
diferentes obispos á la iglesia de Mont-Ara
gon , padeció el 13 de Setiembre de 147 7, 
un incendio tan rápido que en pocas horas 
redujo á cenizas todo el combustible de la 
iglesia hasta las arcas de plata que conten ían 
las reliquias, respetando solo á estas y la i m á -
gen de Jesús ISazareno pintada en tabla que 
todavía se conserva con la memoria del acon
tecimiento del cual se levantó acto públ ico 
inmediatamente. 

A este incidente y á la generosidad del 
abad y arzobispo de Zaragoza D. Alonso de 
Aragón hijo natural del rey católico D. F e r 
nando se debió en 1495 la construcción de 
otro retablo mayor de fino alabastro que la 
bró Damián Formen autor de los del Pilar, 
de aquella ciudad y catedral de Huesca. 

E s también Mont-Aragon depósito de a l 
gunos sepulcros Rs. E n su sacristía se mues
tra aun el lugar donde estuvo el rey D . San
cho Ramírez desde el 4 de Junio de 1094 , 
en que murió en el sitio de Huesca de una 
flecha disparada desde la muralla , hasta que 
fue' trasladado al panteón de San Juan de la 
Peña por su hijo y sucesor D. Pedro, cuan
do en el mes de Diciembre del mismo a ñ o 
asistió á la consagración de su templo dejan
do encomendado el sitio de aquella ciudad á 
su hermano D. Alonso. Bajo de la iglesia de 
S. Salvador existe otra subterránea dedicada 
á la madre de Dios, y allí yace D. Fernando 
hijo del rey D. Alonso I I y Doña Sancha, abad 
que fue de Mont-Aragon , en cuyo sepulcro 
que es de alabastro se halla esculpido el i n 
fante vestido de abad. Hay también otro se
pulcro de piedra tosca que contiene en su cu
bierta varios soles de medio relieve , el cual 
según las memorias del monasterio es el de 
una infanta de pocos años. Y en la misma 
iglesia subterránea á la entrada de la capilla de 
nuestra Señora se ve' un gran túmulo sosteni
do de doce columnas, también de piedra tosca, 
donde fue sepultado D. Alonso el batallador. 
Domiogo 27 de Setiembre de 1840.s=Tonao 1.* 
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E l sepulcro de esle guerrero monarca fue 
anles de ahora uno de los punios mas os
curos de nucslrn hisrori;». Luego fjüe t n o r i ó 
en la baralla de Fraga ( 2 ) en el esl ío de 1 134 
(3 ) se esparcieron sobre su paradero rumo
res y novelas que principiaron en el vulgo y 
adoptaron después algunos escritores. Bien sa
bida es la farsa del prelendido Alfonso que, 
2 8 arios después de la rnuerle del verdadero 
rey, inlenlando le reconociesen como tal con
siguió morir ahorcado en Zaragoza por dis
posición de la reina Doña Petronila. Aun en 
nuestros dias acaba de escribirse que, corri
do D. Alonso de verse vencido en la baialla, 
se retiró á San Juan de la Peña donde m u 
rió á los 8 dias de su derrota (4) . Sin em
bargo el arzobispo D. Rodrigo , que escribió 
en el siglo inmediato, refiere entre otras opi
niones la de que íue' rescatado por los suyos 
y sepultado en Mont -Aragón ; y otro tanto 
bacen Zuri ta , Mariana y otros diferentes, aun
que sin revolver la duda por falta de docu
mentos. L a historia antigua de San Juan de 
la Pena asegura que el Batallador está sepul
tado en Mont-Aragon : y afirman lo mismo 
el abad de aquella Pil. casa Briz Martínez, Car
rillo que lo fue' de este ú l t imo monasterio, 
Lanuza y otros; de manera que desde el s i 
glo inmediato á la muerte de D. Alonso tu
vieron nolicia los escritores regnícolas y otros 
de que se hallaba enterrado en Mont-Aragon, 
sí bien se con temaron con mostrar el sepul
cro y la tradición. 

Pero hoy se hallan ya limpios del polvo que 

(2) Según los analistas regnícolas y otros antiguos. 
Modernos escritores se han empeñado en que D. Alonso 
sucumbió en el encuentro de Sariñena donde , salvo de 
la batalla de Fraga con algunos de sus cahalleros , fue 
alcanzado por los enemigos. 

(3) Difícil es fijeir el día de este aciago acontecimien
to. Historiadores respetables sientan que fue uno de los 
primeros de Setiembre, y algunos señalan el 7. Los ta
les, dejando transcurrir el tiempo absolutamente indis
pensable para volver los goberniintes de la sorpresa que 
debió causarles aquella noticin, llevarla á los oidos del 
cenobita sucesor y atraer en su favor los ánimos d i v i 
didos, dilatan el reinado de D. Ramiro hasta los p r i 
meros dias de Octubre ; mas la fecha del privilegio con
cedido por este á Moul-Aragon en Almuniente, de que 
va á hablarse, y la de 4 privilegios mas Inmbien o/vg¿-
7iales y fechados en Setiembre de los cuales haré men
ción en los artículos á que correspondan, prueban har
to que D . Ramiro el monge reinabi ya en este mes. 
T a l vez quepa deducir sin temeridad que la derrota de 
ÍVaga precedió al Setiembre de 1134. 

(4) Diccionario biográfico universal, edición de Bar
celona todavía pendiente, en su artículo siguiendo sin 
duda al autor de la crónica de Alfonso V i l de León y 
Castilla, tomo 11 de la España sagrada, que padece 
igual equivocación. 

tantos siglos los cubriera documentos que lo 
convencen , porque examinando el erudito de
finido de capuchinos de Aragón F r . Flnmon de 
Huesca, ( 5 ) el archivo del monasterio para 
formar su lucero, al reconocer los becerros con 
la proligidad solo dada á su afición á la his
toria eclesiástica y ant igüedades de la cual y 
de su pericia dió tantas y tales pruebas, en
contró además del privilegio original del rey 
D. Pvamiro el monge donando á la iglesia de 
Jesús ¡Nazareno v á sus canónicos una vina 
y el molino de Alfedinar para que arda per
petuamente una lámpara delante de la ara 
mayor, y se de' de comer todos los dias á u n 
pobre por el alma de su hermano el rey D . 
Alonso cuya muerte, dice, llora toda la cris
tiandad de España, su data en Almunienie y 
Setiembre muy poco después de la muerte de 
aquel monarca, otro privilegio original tam
bién del rey D. Alonso 11 el casto, sobrina 
del Batallador, otorgado en presencia de E s 
teban obispo de Huesca, Pedro de Zaragoza 
y Juan de Tarazona, y de 18 ricos-hombres 
que allí se espresan de los cuales fueron seis 
testigos especiales, en que concede á los ha
bitantes de Mont-Aragon y sus te'rmínos pri
vilegio de libertad, ingenuidad y franquezar 
remitiéndoles varios tributos y espresando que 
les hace esta merced por el amor de Dios, por 
la remisión de sus pecados y por el alma de 
su tío el rey D . Alonso que descansa en l a 
iglesia de Jesús de Nazareno de Mont -Ara
gon. « E t anima regís Aldefonsí abunculi met 
( 6 ) qui in eclesía Jesu INazarení Montís-Ara-
gonis requíescit:» su data en Huesca en e! 
mes de Marzo de 1 1 7 5 , 41 años no cumpli
dos después de la muerte de D. Alonso el ba
tallador cuando todavía deberían vivir diferen-
tos que se hallaron en ella y entierro, cuan
do con motivo de la aparición del pretendida 
rey se habría hablado mucho de estos estre-
mos, y cesado la causa de su ocultación que 
refiere Blancas con referencia al arzobispo D . 
Hernando, nieto del rey católico y tan aman
te de la verdad como de las antigüedades de 
A r a g ó n , que dice fue la de que sepullando al 
monarca en secreto se evitó la ejecución de 
su testamento en el cual bahía nombrado he
rederos universales de sus reinos y señoríos 
al santo sepulcro de Jerusalen y á las órde 
nes del Hospital y del Temple de la misma 
ciudad. Esle privilegio original se conserva 

(5) Pérez en el siglo. 
r6) Hermano de su abuelo. 



L A A U R O R A . 1 " ) 

con el signo de D . x\Ionso 11 y con la f i rma 
y rúb r i ca de su secretario Sancho de Picdia-
Ruhia que testifica haberlo escrito de su ma
n o ; y en el mismo se lee la conf i rmac ión o r i 
ginal de D. Jaime el conquistador, muy ver
sado t a m b i é n en las a n t i g ü e d a d e s del reino, 
hecha en Cajón M . , ns. 10 y 51 del 
archivo de M o n i - A r a g ó n uno de los mas co
piosos y respetables del r e i n o , sin embargo 
de los muchos y preciosos documentos que sa
có de el el sumiller de cortina del Sr. D . Fe 
lipe I V , D. Juan de Fonseca, como lo refie
re el cronista D, Juan Francisco A n d r é s de 
Uzlarroz en su M . S. del viage que hizo por 
A r a g ó n y TSavarra en 1638. f S e g u i r á . J 

A L A MUSICA. 

LEIDA E1V UNA REÜIVIOIV DE AMIGOS (^). 

Saxa moveré sonó testudiriis, et precc blanda 
Duceie quó vellet. 

Horat, ad Pis v. 395 y 396. 

i . 

Inertes los mortales existían, 
Sumidos á placer en la ignorancia, 
Ytcon ojos estúpidos veian 
Rodar del orbe la azarosa iníancia. 

Rudos entonces, sin que oir pudieran 
De sociedad el sacrosanto grito, 
Presa tal vez de su barbarie lucran 
La huella á no ostentar del luílnilo. 

Corrióse Dios, al cpnlemplai" s u gente, 
Que á tal degradación l l tgulo habia, 
Y el rubor anubló la anciana frente, 
Que un raudal de venturas escondía. 

Brotó una idea : descorrióse al mundo 
E l sublime tapiz del firmamento, 
Y mostróse otra vez aun m is fecundo 
E l eterno Haredor desde su asiento. 

Miró ya infiel su copia, y apenado 
A su libro eternal tornó la mente: 
Entonces ¡ali! su llanto aun no brotado 
Secóse á impulso de su fuego ardiente. 

«¿Será , dijo, que un tiempo la ignorancia 

(*) El autor escribió esta composición con motivo 
de la atrevida empresa, que varios jóvenes de Hijar han 
dado cuasi cima demostrando una constancia y aplica
ción, de que da pocos modelos nuestra nación indolen
te en lo general y sobradamente desdeñosa. Sin punto 
de reun ión , sin ocupaciones agradables la juventud de 
Hijar , hallábase con elementos de adelantamiento, pe
ro sin palanca para ponerlos en acción , sin estímulo 
para hacerlos brillar. Una reunión filarmónica fue la 
primera idea que á varios afortunadamente ocurrió: no 
i'ue necesario mas que el asenso de tres ó cuatro com
pañeros para darle forma y vida. Nos complacemos en 
decir que la tiene estable y duradera, y que el tesón y 
entusiasmo con que todos á porfia se esmeran , es au
gurador de no pocas ventajas que el pueblo de Hijar 
tendrá ocasión de ver y los demás pueblos de imitar. 

A su reino atraer mi gente pueda? 
¿Será que deponiendo su arroganc ia 
Impotente tal vez el hombre ceda ? 

2S"o : v aiihqiié ella procaz tienda sus brazos, 
La luz rechazara su impuro aliento: 
Yo anudaré los desatados 1 izos, 
Que á la rueda humanal den movimiento.» 

Calló el Señor , y en vaporosa nube 
Randa bajo la música á la tierra; 
Su mirada de paz, cual el Querube, 
Que sacras nuevas en su labio encierra. 

Tembló el averno , que en su ciego encono 
Vencedor ya del mundo se creia: 
Tembló por si , que el hombre cabe el trono 
Y en redor de la música yacía. 

E l orbe se conmueve , contemplando 
La gran revolución que ya le amaga-, 
Y en su impotencia en vano reluchando 
Da la vida el error por su honda llaga. 

S i ; que el hombre vencido del "encanto 
Unióse ;d hombre en fuerte simpalía, 
Y , alzándose de Dios al trono santo, 
Aspira allí á r iudales la armonía. 

¡Oh! ya puede tender su altiva frente 
A contemplar los orbes inmortales: 
De hoy mas puede lanzarse con la^ mente 
Mas id á de los fastos terrenales. 

Y el canto podrá oir que allí resuena, 
Y sus ojos veían en cuanto exista 
U n eslabón no mas de la cadena. 
Que busca en vano la cansada vista. 

¡Ah! que Dios al crear cuanto ha creado 
Trabarlo quiso á número y medida; 
Y á cadencia eternal ha sujetado 
Cuanto tiene entidad, esencia y vida. 

Por eso , eutre monotomos compases 
De Febo ardiente la carroza vuela 
Y la luna, raonotoma en sus fases, 
Cruza el cielo cual tardo centinela. 

Por eso, sin olor y sin cambiantes, 
En su ocaso se agosta lacia y triste 
La planta que sus hálitos frangantes 
Prodiga al prado que engalana y viste. 

Por eso de los hombres la existencia 
Que á próximo rcraudo recibieron. 
Disuélvese á merced de su impotencia. 
Cuando tal vez eterna la creyeron. 

¡Ah! que es forzoso por do quier regida 
E-̂ a sabia unidad que al mundo rige; 
Es forzoso que el tiempo y la medida 
Sujeten el compás que la dirige. 

Que allí dó el ojo del Señor abarque, 
T í a s ol cristal de su insondable ciencia. 
La monotonía péndola nos marque 
Compases siempre, por do quier cadencia. 

Porque Dios, al crear cuanto ha creado. 
Trabarlo quiso á número y medida, 
Y á cadencia eternal ha sujetado 
Cuanto tiene entidad, esencia y vida, 

I I . 
¡Oh! mágico poder que has absorvido 

Toda la creación! ¡Oh! dulce encanto 
Que hasta á tu mismo Dios has conmovido 
Con tu hechizo severo y sacrosanto. 

¡Salve mil veces ! ora tu a rmonía 
A l eterno conmueva en las alturas. 
Ora al mortal desciendas algún dia, 
Para templar tal vez sus amarguras. 

¡Salve, música augusta! Mi alma sube 
Hasta tu acento místico y sagrado 
Ya desciendas al arpa del Querube 
Ya á la l ira del vate enamorado. 
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¿Quién existe que darte haya podido 
Ese mudo poder sobre las almas 
Que así exaltas audat al abatido 
•Como el í'uior y IHS pasiones calmas? 

¿Qué magia celestial diste á la mano 
Y á la cítara santa del Salmista? 
¿CZmo hollaste al espíritu que insano 
Turbaba de Saúl ante la errante vista? 

¿Dónde el secreto está con que potente 
De Jericó los muros humillaste, ( l ) 
Cuando en los campos de la hebraica; gente 
Seductora y tirana te ostentaste? 

¿Dónde esa fuerza que á volcan redujo 
E l indomable pecho de Alejandro; 
Y al altivo Espartano á paz condujo, 
Con la trompa robusta de Terpandro? 

¿Dónde? ¿Quién revelarla a l mundo puede 
Cuando aborto de Dios, á Dios pasmara? 
¿Quién buscarle, que estático no quede 
Cual si al gran luminar la vista alzara? 

¡Oh! vosotros amigos, que arrobados 
A sorprender voláis sus hondos senos. 
T a l vez halléis, del mundo transportados 
La claridad con ojos mis serenos. 

Tal vez el aire hendiendo raudamente, 
Piséis con gloria la región suprema, 
Do grandiosa la música se ostente 
La sien ceñida de triunfal diadema. 

S í , que el ardor que á todos os devora 
Lanzaros ha , donde velada y pura 
Exista la verdad que el sabio implora 
Y busca en derredor con amargura. 

Mirad la huella que dejaron antes 
Gomis , Mozart , Haiden el Aretino : 
Ved á los Majerbeer y Mercadantes 
I r á la gloria en brazos del destino. 

E l suyo es vuestro rumbo: alzad la frente 
Del vasto firmamento á las regiones. 
Que allí escritos veréis en fuego ardiente 
Vuestros nombres tal vez á las naciones. 

Tal vez la patria que triunfal renace. 
Cuando al borde del antro se veia 
En sus páginas de oro un tiempo trace 
Orgullosa el recuerdo de este dia. 

¡Ah! gózaos desde hoy con la esperanza 
De ese eterno vivir tan lisongero: 
Que... si el siglo á premiaros hoy no alcanza, 
Vuestro lustre será imperecedero. 

A la gloria nacisteis, y á la gloria 
Tender debéis no mas vuestras miradas; 
Tendedlas , s í , que ya os dará la historia 
Las coronas, al mundo conquistadas. 

Seguid , amigos; remontad el vuelo 
Hasta encontrar el a r p a de Rossini; 
Id- y buscadla en el onceno cielo (2) 
A l arpa unida del cantor Bellini, 

¡Oh! felices vosotros que tal senda 
Abierto habéis con atrevido arrobo, 
Ta l vez rasguéis la misteriosa venda 
Con que el Señor ciñera nuestro globo. 

Quizá inspirados descubráis un dia 
Las sublimes verdades de Keplero, (3) 
Tal vez evidenciéis que su osadía 
E l orden reveló del orbe entero. 

Y ¡qué bello ha de ser en la morada 

(1) Clangentibus tubis, poslquam in aures mul t i tu" 
dinis vox sonitusque increpuit, rauri illico corruerunt. 
— Josúe, cap. 6. 

(2) Es el empí reo , según los filósofos que siguieron 
el sistema de Ptolomeo. 

(3) Decia este filósofo que todas las revoluciones de 
los astros están en consonancia musical. 

Que al bienhechor del mundo se le deba, 
\ er en todo la música acordada, 
E l himno que a su Dios el mundo eleva. 

Bello ha de ser! marchad: el triunfo es cierto 
Las puertas de la ciencia están girando 
Ah ! no se cer rarán , que el templo abierto 
Vuestros cantos ansioso está anhelando. 

G. B . 

D E LAS ENFERMEDADES D E L [GANADO. 

S i e n d o notable la necesidad de aumentar el ganado de 
todas clases, ya par los progresos que diariamente obtie
ne la agricultura, ya por la falta de aquellos, conse
cuencia dé las pérdidas que en ellos se ha esperimentado 
durante la t e m b l é lucha en que hemos estado sumer
gidos, el ganado lanar, por su especie, por su número, 
su riqueza etc., nos parece debe llamar particularmen
te U atención de los propietarios. Siendo asimismo co
nocido que una de las dificultades mayores que para 
llevar a efecto tan importante objeto consiste en el nú
mero por desgracia tan grande de enfermedades y tan 
peligrosas que los animales padecen; hemos creido con
veniente y de alguna utilidad para los poseedores ha
cer alguna ligera reseña de las que mas generalmente 
son invadidos, y que por su naturaleza, carácter, mar
cha y demás, ofrecen á la vista de sus observadores un 
campo tanto mas dilatado cuanto mayor acostumbraá 
ser el número de víctimas. 

Intempestivo seria dar al presente artículo toda la es-
tension que por sí misma exigia la materia, agena por 
lo demás de este sitio; pero el deseo de proporcionar 
alguna idea sobre la materia en loque considerarse pue
de al alcance de individuos estraños á la facultad, en 
un punto rodeado de por sí de innumerables dificulta
des, nos ha movido á manifestar nuestra opinión en 
aquellas que mas frecuentemente atacan á nuestros ga
nados, concretándonos únicamente con esponer las cau
sas, los medios higiénicos y aun terapeúticos que para 
su curación han sido recomendados por todos los escri
tores y que hoy en dia se ponen en ejecución. La me
dicina en lo que pertenece á dicha especie, abandona
da por lo regular á la ignorancia de los pastores, debe 
de hoy mas en adelante, fijar la atención de los veteri
narios; se han publicado en España y en el estrangero 
algunas monografías que abrazan mas ó menos e>ten-
samente sus diferentes enfermedades. Pero al entregar
nos al estudio de este ramo del arte, no hemos tarda
do en conocer los inmensos escollos que la rodean; 
se ve luego que han faltado á los escritores las ocasio
nes de observar y seguir de cerca á los ganados, ó que 
si los han examinado, ha sido por estenso, en las epi
zootias por ejemplo y de un golpe de vista, desprecian
do por decirlo asi las pequeñeces. 

Las sociedades de sabios han escitado muchas veces 
la meditación de los médicos sobre la naturaleza de las 
enfermedades contagiosas y su modo de propagarse. En 
esta cuestión igualmente importante y difícil ejercitárób 
su pluma un gran número de escritores, que la consi
deraron casi esclusivamente bajo la relación de la me
dicina humana: sus obras ofrecen sin duda principios 
aplicables á la medicina de los animales, pero contie
nen otros que les son estraños. Se han leído m is bien 
teorías y sistemas que hechos espuestos con sencillez, 
que encadenados con método y que dan lugar á conse
cuencias positivas. Porque si los hechos por el contra-
l io están bien constatados, si son nuevos, poco conoci
dos, si resultan de una práctica estudiada, tienen un 
mérito inconcebible á la vista de lodo el mundo. Sería 
necesario pues determinar con precisión las enfermeda-
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des que reinan en el ganado lanar por efecto de un con
tagio y distinguirlas de las que provienen por influencia 
de otra c¿ius¿i general. Indicar igualmente los medios de 
asegurar la existencia del principio contagioso ; apre
ciar el grado de actividad que pueden dar á dicho p r i n 
cipio las circunstancias del cl ima, estación, régimen, 
etc. Se deberia buscar todas las vías á cuyo íavor los 
diíerentes contagios penetran y se propagan en el ga
nado lunar. Describir en fin la esposicion de los medios 
profilácticos y terapciítico^ mas eficaces contra las en
fermedades contagiosas de dichos animales. Para cuyo 
objeto seria preciso determinar satisfactoriamente las 
cuestiones siguientes. 

1.* Determinar la naturaleza dé las diferentes enfer
medades contagiosas que pueden afectar al ganado la
nar; dar metilos para distinguir estas afecciones de las 
que sin ser contagiosas atacan simultáneamente á un gran 
número de animales. 2.*Hicer conocer el modo como 
se desarrollan las eníérmedades contagiosas y las vías 
por las que el contagio penetra y se propaga en los ga
nados lanares. 3.* Esponer los medios profilácticos ó 
terapéuticos que deben ponerse en ejecución cuando un 
rebaño se halla amenazado, ó cuando ha sido ya inva
dido. 

Mas cerno para esplanar satisfactoriamente puntos tan 
interesantes es preciso estar imbuidos de principios y 
conocimientos propios é indispensables á la facultad, 
nos limitaremos tan solo con proponer, como hemos 
dicho antes, los medios profilácticos de las enfermedades 
mas generalmente conocidas en el paisen que vivimos, 
según su carácter genuino, dejando á cargo de los pro
fesores veterinarios cuanto exigir pudieran las diferen
tes circunstancias en el tratamiento de cualquiera en-
termedad. Ademas es bien sabido que por el relato y 
disposiciones de estos, se hace muchas veces indispen
sable la intervención de las autoridades, necesaria pa
ra la ejecución de medidas severas que no podrían es
perarse sin su cooperación, de la apatía de muchos po
seedores; en cuyo caso tan solo la presencia de un fa
cultativo y sus mandatos pudieran conti'aiéstar la pro
pagación del mal. La necesidad de tan importante e s t u 
dio, por las frecuentes epizootias que á mediados del 
ü l tuno siglo aterraron á ta agricultura , fué causa de 
la creación de las escuelas veterinarias. Atemorizados 
de la impotencia de sus esfuerzos sobre todo contra esas 
terribles afecciones que se estiendén con r.ipiiles y cu
bren los campos de desolación y desconsuéló , los mc-
dicos que habían s;do llamados en el principio, manifes
taron, por la insuficiencia de su doctrina , la necesidad 
de crear un nuevo ramo en la ciencia medida. Nació 
la veterinaria ; el celo suplió por lo pronto á los cono
cimientos prácticos, multiplicándose estos de dia en dia. 
Algunos hombres de talento se dieron á conocer entre 
los que cultivaron el arte naciente; á la luz de su es-
periencia desaparecieron esos principios góticos , esos 
sueños de rutina, esos secretos de los pastores que for
maban un arte oculto ; y la ciencia demasiado tiempo 
envilecida por la ignorancia y el charlatanismo, después 
traída al nivel de la medicina humana de la que lo 
mó ciegamente sus principios y aun sus fórmulas, co
menzó a tener sus observaciones, su práctica, sus prin
cipios distinjbos. 

Para llenar pues el objeto que nos hemos propuesto, 
sin salimos de los límites de un periódico científico, d i 
vidiremos nuestro trabajo en dos partes. La primera t ra-
t a i á de las consideraciones generales en las epizootias y 
los contagios; la segunda contendrá la descripción par
ticular ile algunas de estas enfermedades. 

Epizootia es una enfermedad que ataca á la vez un 
gran número de animales; la causa no puede ser otra 
que una general que obra simultáneamente ó con muy 
poco intervalo en los animales afectados. Una causa 
general puede afectar dos superfies animales principales^ 

espuestas á las influencias esteriores : las mucosas del 
pulmón y del estómago y la piel. 

Las epizootias pueden considerarse de cuatro especies; 
por error de régimen; 2.* por infección; 3.* por 

miasmas; 4.* por contagio. 
1. ' Epizootia por error de régimen; se puede con

cebir la dificultad que envuelve el conocimiento de las 
causas que puedan influir en este primer género; tan 
solo después de muchas deducciones, de un análisis pe
noso se llega al término propuesto: pero cuando se ha 
conseguido, es por lo regular lacil á espensas de algu
nos sacrificios , contrarrestar el curso del mal. Esta 
epizootia se refiere á todo lo que puede producir a l 
gún trastorno en el canal digestivo por la mala cuali
dad y naturaleza dañosa de los alimentos. Con la ma
yor frecuencia sucede en efecto el estar los pastos pla
gados de plantas venenosas en mayor ó menor número , 
ó diseminadas en los forrages y se sabe que los rumian
tes no e-tán muy provistos del instinto necesario para 
su elección. Por esto sucede que los corderos no i cu
san vanas plantas y vegetales cáusticos capaces de pro
ducir diferentes enfermedades que caraclerizan á este 
primer género. L i s bebidas pueden igualmente presen-
lar diíerentcs grados de corrupción que afecten los ór
ganos digestivos de los animales. Por lo demás solo ata
ca á los sometidos al mismo régimen, no la padecen 
todas las especies, hallándose el hombre y los carnívo
ros exentos de ella y padeciéndola los herbívoros. Ata
ca con preferencia a cierta edad, cierto tempera mentó. 
Cesa por lo tanto sustituyendo mejores alimentos á los 
viciados, por el transporte de los animales á oíros pas
tos ó por el cambio de régimen alimenticio ; se ha vis
to efectivamente librarse de esta epizootia á los anima
les cuya alimentación era seca, tomada en un establo-Ó 
corral , padeciéndola al mismo tiempo los que sallan á 
los p i s t o s . 

2. ' Epizootia por infección , enzoótica , ataca á los 
animales sometidos á la influencia húmeda de un sitio 
pantanoso; aunque limitado á dicho sitio, no perdo
na á ningún animal bajo dicha influencia , sin dis t in
ción de especies, edad , temperamento y reina particu
larmente en verano y en otoño. Los tubos bronquial 
é intestinal pueden ser afectados por efluvios procer 
denles de un sitio pantanoso cercano, que mezclándose 
con el aire húmedo son absoividos en el acto de la 
respiración, fijándose en el pulmón, ó depuestos en las 
plantas y transpurtados por la declucion al canal diges
tivo. Se sabe las opiniones que reinaron en un pr inci
pio en la efervescencia que causó el descubrimiento de 
los gases y sus propiedades, por la mayor ó menor pu
reza del aire, por la mezcla en él de gases nocivos &c. 
Su existencia era evidente pues que se observaba fre
cuentes infl unaciones espontáneas cerca de los panta
nos donde las descomposiciones eran sin cesar gases h i 
drógenos carbonados y fósforos. Numerosas pruebas han 
destruido esta esplicacion. Se ha reconocido que si es 
cierto que en la superficie de los pantanos se desarro
llan dichos gases, su presencia é influencia no se estien
den á los sitios donde existen los efluvios; que el aire 
seco es casi siempre en ellos tan puro como en los sitios 
mas elevados y sanos que puedan hallarse. Se ha ob
servado que las enfermedades no tenían lugar sino ba
jo la influencia del aire húmedo y caliente. La observa-
clon de las estaciones y horas en que los efluvios son 
dañosos ha probado indirectamente esta aserción ; por 
eso reinan en verano, en otoño é invaden por las maña
nas y tardes. La proximidad de pantanos cesa en efec
to de ser nociva en titmpo frió y cuando se ha disipa
do el roció; tampoco lo es este último en la montaña. 
E l efluvio pantanoso se halla transportado por el agua 
en suspensión á la atmósfera ; en este estado puede ser 
a»pirado por el animal cuando respira ; y cuando cae 
«1 rocío, el efluvio depuesto en la yerba, es tragado por el 
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animal y puesto en en contacto con su tubo digestivo. 
Por los dos órganos puede penetrar pues la iníeecion, 
siendo en el estómago en el que aeo^umbra á d< j u* sus 
principios delcten os, como lo prueban la esper iencia y l i 
observación. E l babito ejerce sin embargo una influencia 
particular en los individuos aclimatados y sometidos de 
mucho tiempo á su arción, sustra vendólos muelias veces á 
ella. La iuíeeeimi esta bien caracterizada por su limitación 
precisa. La humedad atmosféri a no está saturada de 
efluvios mas qpe á cierta distancia del foro de infección. 
Esta distancia por lo regular bastante limitada, se ha
ce estensiva por los vientos, el aumento de humedad y 
calor. Las barreras de cualquiera especie, los arboles, 
los muros ó tapias d; alguna elevación , todo lo que 
pueda interponerse y lo mejor de todo el terraplenar 
los sitios pantanosos ó desviar sus aguas, pueden poner 
al abrigo del contacto de los efluvios. El alejar el ga
nado á un sitio seco, fresco, evitando el roció de las 
mañanas y la humedad de las tardes son los mejores 
preservativos de esta especie de epizootia. Los trastor
nos sobrevenidos en consecuencia de su desarrollo que
dan á cargo de los profesores del arte de curar. 

Se coníbiuard. 

TESTAMENTO 
DE DON FERNANDO EL CATÓLICO. 

Continuación, 

Eldemas de todo lo susodicho visto que ha menester 
mas para cumplir sus gastos y pueda sostenerse en el 
stado que como Reyna y muiér nra le pertenesce haya 
y reciba mas de lo susodicho en cada un año otros c in
co m i l ducados de oro durante su vindedat, los quales 
le damos y consignamos sobre las mismas rentas de Ba-
silicata, y assi por el prtc nro testo en aquella forma 
qne meior podemos y deuemos fazer para que haya de-
uido y entero cumplimiento effecto y execution, extra
yendo los dichos cinco mil ducados de oro de renta que 
por el pnte téstamelo le acrecentamos con todas las 
otras consignationes sobredichas ciudat villas y tierras 
que ya en vida nra y por privilegios tiene recibe y po-
sehe la dicha Sereníssima Reyna doña Germana nra muy 
cara y muy amada mujer del poder facultad y dominio 
nro y de nros herederos y successores durante la vinde
dat de la dicha Serenissima Reyna para que aquella lo 
reciba possea haya y tenga, lo que nos es lícito y po
demos facer y nos pertenesce en las cosas del dicho rcal-
jne de Ñapóles como ya lo tenemos dicho en la extrac-
.cion que fazemos destas rentas de Basilieata y de la 
aduana de las pécoras y de las tretas de los frumentos 
del dicho realme de Ñapóles para el cumplimiento de 
.nros descargos y lexas en lo qual yasaluaiuos las con
signationes que á la dicha Serenissima Reyna doña Ger
mana hauemos fecho, como queraos y sea nra voluntad 
aquellas como primeras se cumplan, y el residuo se con-
u i c ta en nros descargos, y queremos y es nra voluntad 

,la pnte ura lexa haya fueica y vigor de rescripto y do-
_nation pura perfecta e irrevocable que se dize entre v i 
nos, la qual de mandamienlo nro btipula y recibe por el 
pnte acto Miguel Velasquez Chínente nro prothonatario 
y notario inírasci ipto. Mandando por el pnte nro testa
mento a nros herederos y sucessores so el obtenimeto de 
ura bendición que á cosa alguna de lo susodicho que a 
la dicha Seienissima Reyna dexamos no toquen ni alle
guen, ni dexen ni consientan allegar en manera alguna 
directamente ni indirecta so cualquier color causa y ra
zón, ante en todo loque eonuiniere y fuere necessario 
para la cobranza dello den y fagan dar toda fauor ayu
da y endreca a los Ministros officiales y procuradores 
de la dicha Serenissima Reyna nra mujer para que ha

ya buen cumplimiento y sin destoruo y contradicion 
algunn lo reciba cobre y Inva dorante su viudedat, ro
gando muy caramente á la dicha Seienissima Reynai 
nra muy cara y muy amada mujer, que assi como nos 
la hauemos amado y nos ha amado en vida, assi des
pués nra muerte haya las cosas de nra anima en spe-
cial encomienda, y entienda en aquellas como de aque
lla speramos, y que quiera viuir stando viuda en algu
na Ciudat de los nros Reynos de Aragón donde ella sco-
giere y fuere mas su voluntad que somos cierto por-
nros herédelos será honrada y reputada por nro amor y 
y por loque por el presente nro testamento se les enco
mendamos y encargamos, y nros subditos la acatarán y 
semiran hauiendo respecto a ser mujer nra. Edonde acor
dase yrse fuera de los dichos nros Reynos, es también 
nra voluntad reciba y cobre las dichas consignationes 
teniendo viudedat, con que la jurisdicion gouernation y 
otros officios de Caragoca de Sicilia y de las villas de 
Tarrcga, Sabadell y Villagrassa se hayan de reqir exer-
cir y tener por persenas naturales de los dichos nros 
Reynos, y no por persona o personas alguna o algunas 
strangeras, y que el q. fuere vlsorey en el nro Reyno 
de Sicilia haya de ver y reconoseer en el dicho caso so
bre los officiales de la dicha ciudat de Garagoca, v lo 
mismo haya de razer el que fuere lugarteniente gral eti 
el nro principado de Cathaiiun sobre los officiales de 
las dichas villas de Tarrega S d^adell y Villagrasa y que 
de todas las rentas de las dichas tierras se acuda con t o 
do cumplimiento á la dicha Serenissima Reyna juncta-
mente con todas las otras consignationes donde quiere 
que stuviese teniendo viudedat, pues no se hayan de 
poner el en regimiento y gouierno de la dicha ciudat y 
villas personas strageras en manera alguna , y en caso 
que la dicha Serenissima Reyna se deliberase casar que
remos y es nra voluntad la dicha ciudat y villas tomen 
á nros herederos y successores, y que se le haya de res
ponder y acudir en cada un año dende en adelate á la 
dicha Serenissima Reyna de los dichos treynta mil flo
rines de oro que stau por Capítulos matrimoniales, los 
quales le tenemos ya consignados de pnte en la forma 
y manera y sobre las partes susodichas , de las quales 
haya de gozar toda su vida y después dias suyos hayan 
de tornar á nros herederos y succesores. 

Item queremos ordenamos y mandamos que á la Se
renissima Reyna de Ñapóles nra muy cara y muy ama
da hermana no se le quite ni mengue cosa alguna de lo 
tieue y possehe de pnte en el dicho Realme de Ñapóles, 
y que á la dicha nra hermana se guarde lo que de dre-
cho se le debe guardar y pertenesce por sus capítulos 
matrimoniales, rogando, y encargando al dicho Illmo 
príncipe don Garlos nro nieto la haya de honrar y te
ner en special encomieda en todas las cosas que le 
cumplieren. 

Item queremos que á la Serenissima Reyna su fija 
nra sobrina siempre que se cassare se le den por nros 
testamentarios y Marmessores sobredichos cient mil du
cados corrientes que nos hauemos recibido del dicho Rey-
no de Ñapóles para su dote los quales se han gastado 
en cosas del dicho Realme, y assi quereos que en las 
rentas del dicho realme que para el descargo deste nro 
testamento dexamos le sean pagados y consignados en 
caso que se case, y nos en nros dias no lo hubiésemos 
fecho, y en el dicho caso de casamiento hayan de bo l -
uer las tierras qne de pnte tiene a ni os herederos y suc
cessores, encargando muy streehamente a la dicha Se
renissima Reyna doña Joana nra hija primogénita y al 
dicho I l lmo principe don Carlos nro nieto qne tengan 
en especial recomienda á la dicha Serenissima Reyna 
nra sobrina. 

Por hauer tenido con nos de harta niyez al duque 
don Ferrando nro sobrino verdaderamente le amana
mos y deseauarnos su bien y acrescentamiento, que en 
verdat le teníamos en todo como fijo, y assi sentimos 
en grande manera su desconcierto y mal caso en quesea-
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vo contra nos y nro stado como por el ha seydo con-
fessado. V tanto por hauerie de apartar de nos y no po
der í'azer por lo que teníamos en voluntad como por lo 
do lo otro ahunque fue muy feo y detestable lo que el 
hauia emprendido, assi en la calidat que no podía ser 
mayor, como en la saton que lo cometió, que no podía 
ser peor ni demás jnconueníentcs, con todo teníamos 
deseo de remediar sus cosas en nros dhs, y speraua-
mos dispusicion y sazón para poderlo bien fazer, v pues 
en nros días no ha huuido cumplimiento, al dicho 
4llmo principe don Carlos nro nieto rogamos y en
cargamos muy caramente lo faga muy bien con el dicho 
duque y le de manera de sustentación a el conueníen-
le hauiendole por muy encomendado en todo, que nos 
por la passion y muerte que nro Señor Jesuxpo passo 
por nos redimir perdonamos al dicho duque don Fer
rando lo que contra nos fizo y cometió de lo qual por 
lo que a nos oí'í'endío no se haya consideración alguna 
para en su daño, y assi luego que el dicho principe nro 
nielo viniera en stas partes queremos el sea sacado por 
nros testamentarios de la pressíon en que stu en el cas
t i l lo de Xatiua, y a buen recauda sea traydo al dicho 
I l lmo principe para que le tenga consigo y le pueda fa
cer bien, y si se deluuiese algo el dicho Illmo principe 
de venir en stas parte?, lo que no crcheinos, Mamlamos 
a los dichos nros testamentarios hayan deseruir al d i 
cho principe lo que nos disponemos quanto á nro ínte-
ressse en el pnte Capitulo, para que el prouea y sima 
lo que se haya de fazer del dicho duque en su absencia 
y en el entretanto que el dicho Illmo principe no vinie
re, o no huuiere proueydo en su absencia en las cosas 
del dicho duque, queremos y mandamos que por nros 
testamentarios de nros bienes se le den para su mante
nimiento lo que de pnte en nra vida le damos stando 
en la dicha presión y fasta que el dicho Illmo principe 
proueyere no se faga mudanca alguna del dicho duque 
de la manera que al pnte sta. 

E por quanto de la administración de la Idulgencía 
de la Sancta Cruzada que es stos dias passados se ha 
preyeado se fallan algunos dineros que se deuen y otros 
que stan ya recebídos, los quales es cosa muy justa que 
sean eonuertídos para el effecto que la dicha Sancta In
dulgencia se concedió queremos porende ordenamos y 
mamlamos que todas las pecunias de la dicha adminis
tración que al tiempo de nro fin se fallaren, assi recebi-
das y que sten en nra Cámara, o en poder de otros ad-
mini.stradores como deuidas se conuierjtnn los dichos tes
tamentarios para en las cosas necesarias de la conquis
ta íle los moros, enemigos de nra Sánela fe Catholica, 
y delicnsion de las tierras ya conquistidas de aquellos 
y no a otras cosas en la manera que a los dichos nros 
testamentarios parescera mas connenir. 

Item por quanto en lo> officios de nra casa había algunas 
personas en las quales justamente sedeuiessen facer por nos 
algunas satisfacciones de sus servicios a mas de la paga 
gue deuen h«uer d e s ú s quitaciones y salarios, quere
mos ordenamos etc. mandamos que por los dichos nros 
testamentarios sean repartidos y distribuydos entre las 
personas de los dichos offieios que a los dichos testamen
tarios paresciere según Dios y buena conscientia deuerse 
fazer la dicha satisffacion fasta en qualidat de cinco mil 
ducados de oro en las personas, porciones y de la ma
nera que según sus conscientías vieren deuerse facer lo 
que remitunos a ellos encargándoles sobre ello strecha-
mente la conseientia. 

Item porque nos acordamos que al I I I . don Joan de 
Boria duque de Gandía es deüida cierta quantia de res
ta del precio del ducado de Sessa que en dias passados 
hovimo» comprado, la qual le sea coasiguada por acto 
de Corte fecho en la celebración de las Cortes de Mon-
con, ordenamos y madamos que le sea con effecto cum
plida la dicha quantia conforme 0 la consignation que 
de aquella se leu fizo según dicho es. 

A l barón de Calatasimia en el Reyno de Sicilia ven

dimos en dias passados las dicha tierra por precio de 
doce mil florines, y porque fallamos después que la d i 
cha venda era en preiuyeio del I I I . don Fadrique E n -
riquez nro primo y su mujer Condes de Módica que 
tienden ser suya la dicha tierra, prouevmos que la d i 
cha quantia se restituyese por nro thesoiero general al 
dicho Barón, y la dicha venda se de^ficiesse. E porque 
según hauemos entendido no es ahun pagado al dicho 
barón, y assi ahun la dicha venda sta en píe ordena
mos y mandamos que los dichos doce mil florines se pa
guen de nros bienes al dicho barón conforme á la pro-
uision qne sobre ello se despacho stonces para que la 
dicha venda se desfaga. 

Otrosí por quato nos hauemos tenido por auctoridat 
aplica la administración de los Maestrados de Sanlya-
go Calatraua y Alcántara, y por espericntía se ha vis
to el bien y pacifficatíon que dello ê ha seguido a stos 
Reynos augmento y reformación de las dichas ordenes, 
y desseando que sto se conserue hovimos suplicado a 
nro muy Sancto padre qtie nos diese facultad para que 
pudiessemos renunciar los dichos Maestrazgos, por ende 
por el mucho amor qne hallemos teñid) y tenemos á 
stos dichos Reynos. 

Item dex unos instituymos y fazemos heredera nra a 
la dicha Seienissima Reyna doña Joana nra muy cara 
y muy amada fija y al dicho Mino, príncipe don Car
los nro nieto y a sus herederos y sucessores legittima-
mente del nro Reyno de H mana y de todas las ciuda
des villas y lugares y otros qualesquiera ¿trechos y per
tenencias de aquel, qual Reyno por la notoria cisma ins
pirada contra la persona del sumo Pontíffice y sede 
aplica y contra el patrimonio de aquella que fueron 
declarados por cismáticos el Rey don Joan y la Reyna 
doña Cathalina que stonces possey in el dicho Reyno y 
como bienes de cismáticos requerido por nro muy sanc
to padre Julio de buena memoria lo huuimos de con
quistar y nos fue adindicado y dado el drecho de aquel, 
y por ser Reyno nueva mete adquirido fazemos del spe-
cial mención a la dicha nra fija y nieto allende de la 
clausula general infrascripta y siguiente que les faze
mos de la herencia universal el qual dicho Reyno en 
las cortes postreramente celebradas a stos Reynos de 
Castilla en la ciudat de Burgos houimos incorporado a 
la Corona de los dichos Reynos de Castilla. 

Item fazemos e instituymos heredera y succesora nra 
uniuersal en los dichos nros Reynos de Aragón Sicilia 
aquende y allende el far, Hiertm, Valencii , Mallorquas, 
Cerdeña y Córcega, condado de Barclroa, ducado de At-
tenas etc. llespatria. Condados de Rosellon y Cerdaña, 
Marquesado de Oristan y Condado de Boeiano, y en las 
yslas adi ícenles, y en las ciudades de Bugía , Larger 
y T r í p o l , y en la parte a nos pertcnescíente en las Indias 
del mar oreano, y en todos los castillos ciudades, v i 
llas y liigii(;>, drechos rentas y actíones qualesquiere, 
los quales y las quales tenemos y nos peí teneseen y en 
qualquier manera perteneseeran o pertenesccr podrán, y 
en cualquier Reynos y partes tanto por tí tulo de he
rencia y conquistas quanto por qualesquiere otros t í t u 
los, o drechos a nos adquiridos por los serenísimos Rey 
don Ferrando y Reina doña Leonor, agüelos nros, y 
por el serenissimo Rey don Alonso nro tío de buena me
moria por el serenissimo Señor Rey don Juan mi Se
ñor y padre que sancta gloria haya, y por qualesquie
ra dellos quato a un por cualquiere otra causa t i tulo 
drecho y action, y en todas las otras actiones y drechos 
qualesquiere a nos como quiere y en qualquiere mane
ra, agora o por el tiempo venidero deuidas y .pertenes-
cientes, peitenescer pudientes, y deuientes a la didia 
sereuissima Revna doña Joana nra muy cara y muy 
amada fija primogénita, y en los dichos nros Reynos 
principados ducados y marquesado condados tierras y 
señoríos nros Reyna y Señora , a la qual en aquellos 
modo y forma que meior, mas sana, ancha , bastante 
y provechosamente fazer podemos y deueus y nos per-
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tenesce y pertenescer puede y delie y a sus hijos nietos, 
visnietos máselos í'eniLmis, .y ílescendierites dellos y de
ltas por drediu línea huperpelumn legiltimos y de le-
g i t t i i D o matritnoniq procreados. í)s ,a. saber el primogé
n i to , y después uno en pues de otro según el orden de 
nacimiento instiUnmos y lazemos eomo dicho es, nros 
herederos y suceesspres en los Pkeynos, dominios, tier
ras y actiones su^o^ieiias, preferienclg siempre el mayor 
al menor, y el masculino al iemenino, pues empo no 
sea clérigo en sacros oídt-nes cunslilnydo ni religioso o 
religiosa proíessos con tal viudo empero y comlition 
q u e s i por ventura aeonleceiesse lo que Dios no mande 
Id dicha primogénita ora en vida nra, o después de nros 
dias fenezer sin fijos máselos legitltiaios y de iegittimo 
matrimonio proneados, o deseeudientes de aquellos más
elos y de Iegittimo m c . l i i a i o n i o , y habrá ílja o fijas su
yas legittimas y de Iegittimo matrimonio procreadas en 
tal caso queremos ordenamos y mandamos que los d i 
chos Revnos principado dueados marquesado y conda
dos señorios tierras dreehos y aclioirís y todas las otras 
cosas susodichas de los qu d e s íazemos heredera á la d i 
cha primogénita nra peruengas pei tenczean y sean en 
e a las sobredichas fija y fijas legittiinas >' de Iegittimo 
matrimonio procreadas de la dicha primogénita nra, 
y a los fijos y fijas dellas preíeriendo siempre el mas
culino al iemenino, y el mayor y la mayor al menor 
y a la menor, el vno después otro por grados de ñas-
cimiento suecesivamente pues empero no sean clérigos 
en sacros órdenes constiluydos, ni religiosos o religiosas 
profesos, assi bien y en tal manera que siempre sin fin 
Ja posteiidat masculina, o femenina de la dicha nra 
primogénita nra legittima y de Iegittimo matrimonio 
procreada, el uno empues del otro masculino o ieme
nino haya de succeder y succea en los dichos Reynos 
principado ducados marquesado y condados con todos 
los dieehos y actiones y otras cosas sobredichas como 
de suso se feontiene, guardando la orden de genitura y 
preíeriendo siempre el masculino al femenino.(^egiura.y 

Muchas son las pruebas que tiene dadas Zaragoza de 
su afición al teatro. Este, sobre ser, según nuestra opi
nión, la escuela de las costumbres es quizá también el 
entretenimiento mas digno de un pueblo culto. Por 
estas razones hemos tratado siempre de fomentar tal 
afición : y todavía nos hemos estendido á indicar las 
mejoras, de que en uuéstro concepto, es susceptible este 
ramo tan decaido en España. 
. Zaragoza en la anterior temporada no puede negar

se que ha visto novedades dramáticas: la compañía ha 
hecho los mayores esfuerzos para agradar al público; 
pero este se ha ido desertando del teatro poco á poco 
en disposición de haberse visto obligados la mayor par
te de los actores á ir á buscar su subsistencia á otra 
parte: lo cual prueba que Zaragoza tiene un gusto muy 
esquisito, y que no solamente quiere buenas produc
ciones dramáticíis, sinq también buenos actores. 
. Escusado es decir que sin ellos no pueden darse co

medias, y en tan fatal disposición nos encontrábamos, y 
asi hubiéramos seguido probablemente el resto de la 
temporada , si varias personas de esta ciudad , á costa^ 
de todo liuage de fatigas y sacrificios no hubiesen t r a 
tado de proporcionar nuevamente al publico esta d i 
versión. 

Otros actores han llegado ya á Zaragoza ; todo está 
arreglado, y muy pronto tendremos ocasión de verles. 
Agradarán estos al delicado público Zaragozano? ¿Lle-
¿narán respectivamente su puesto? ¿Son actores de mér i 
to? ni el público ni nosotros podemos decirlo ahora 
porque no los hemos visto» Por lo mismo prodigarles 

elogios al presente seria un del ino: estos tendrán lu**jfr 
si son acreedores á ellos á nne-iro pobre juicio. Ya^dil 
gimos en otra ocasión que podríamos equivocarnos 
pero nunca mentir. Sin embargo no Ofultaremos nUe 
todas las indagaciones que hemos hecho, todas las no
ticias que nos han dado son muy lisongeras, y to„ 
davía diriamos, pero no queremos anticipar juicios n i 
usurpar un fallo que eselusivamente corresponde al p ú 
blico, que podrá formar su opinión muy luego. 

LICEO D E PAMPLONA. 
Este establecimiento va dandb frutos prematuros, los 

cuales manifiestan que los navarros no son menos 
ambiciosos de laureles en los campos de Marte, 
que de glorias literarias en la escuela de Minerva, 
La sección dramática puso en escena el 12 del ac
tual las tres piezas siguientes: E l segundo año-, 
ó ¿quién tiene la culpal El la es él y Lances de C a r -
naüal: la primera t i aducción, y las otras dos origina
les de D. Manuel Bretón de los Herreros. En el inter
medio de la primera y segunda pieza recitó D. Loren
zo Campano una composición poética titulada: A unos 
jardines, que por su estension no insertamos en nues
tro periódico , sin embargo de que contiene no pocas 
bellezas. 

CATASTROFE D E ALCAJÑIZ. 
Aunque ya han hablado de ella los otros periódicos 

de esta capital y de la Penínsu la , no queremos privar 
á nuestros suscritores de la noticia bien que sucinta de 
lo mucho que padeció dicha población el 2 del corrien
te á resultas de la voladura del aira icen de pólvora. 
Sobre las tres de la tarde formóse una tronada la que 
lanzando una exhalación vino á caer sobre ei polvorín 
que contenia cerca de 300 quintales de pólvora , inf in i 
dad de granadas cargadas y diferentes proyectiles. F á 
cil es considerar el horroroso estrago que causó la es-
plosion de tanta cantidad de combustibles. No obstante 
ser los alrededores del almacén la parte mas sólida y 
mejor construida de la ciudad, no fue obstáculo para 
que se arruinase enteramente casi un tercio de ella, j 
lo restante quedase quebrantado y sumamente débil. 
Las desgjacias ocurridas pudieron ser en mucho mayor 
número por la hora en que sucedió la catástrofe que 
era precisamente la de la siesta : pero según las n o t i 
cias mas exactas solo ascienden aquellas á unos 60 
muertos y 200 entre heridos y contusos , incluidos en 
esta cuenta militares y paisanos. Las artes han padecido 
considerablemente con la ruina de gran parte de la sun
tuosa colegial de tres naves, obra de singular mérito ar
qui tectónico, toda ella de sillería,construida en la épo
ca feliz de Cárlos I I I . Entre otros objetos artísticos , se 
ha arruinado enteramente el bellísimo tabernáculo que 
contenía la capilla de la virgen de la Soled.al, com
puesto de jaspes de las canteras existentes en los t é r 
minos de dicha población. Por fortuna ha escapado de 
la ruina la fachada princip d del templo, la mas sun
tuosa de Aragón y una de las mejores de la Península. 

E . B . z z J . U . Roquer. 
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